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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 512-2022-MPH

Huaral, 27 de diciembre de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 311-2022-MPH-SG-SGACYA/OAC del encargado de la Oficina del
Archivo Central, Informe Nº 389-2022-SGACyA-SG-MPH de la Sub Gerencia de Atención al
Ciudadano y Archivo; respecto al "Plan Anual de Trabajo Archivistico año 2023 de la Municipalidad
Provincial de Huaral"; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia
con los artículos 1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972,
consagra que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con
personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante el artículo 1 º de la Ley Nº 25323, se crea el Sistema Nacional de Archivos, con
la finalidad de integrar estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas
existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de
archivo, garantizando con ello la defensa, conservación, organización y servicio del "Patrimonio
Documental de la Nación".

Que, teniendo en cuenta ese marco normativo, a través de Resolución Jefatura! N° 021-2019-
AGN/J se aprobó la Directiva Nº 001-2019-AGN/DDPA "Normas para la elaboración del Plan Anual de
Trabajo Archivístico de las Entidades Públicas", con el objetivo de orientar y unificar criterios para la
elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico para el desarrollo de las actividades archivlsticas de
la Entidades Públicas, cuyos numerales 5.1 y 5.3 del acápite V, establecen que: "El Órgano de
Administración de Archivos o Archivo Central de la Entidad Pública (en adelante OAA}, es responsable

.. ,¡~0111111~ de la elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico en coordinación con todas las unidades de
5) q., organización y la oficina de planeamiento o la que haga sus veces" y "El Titular o la más alta autoridad

}
É de la entidad aprueba el Plan Anual de Trabajo Archivlstico".
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•...';) Por lo que, con Informe Nº 311-2022-MPH-SG-SGACYA/OAC el encargado de la Oficina
del Archivo Central en fecha 22 de diciembre de 2022, remite el Plan Anual de Trabajo Archivístico
2023 de la Municipalidad Provincial de Huaral, para su revisión y emisión del acto resolutivo de
Alcaldía; es así que, con Informe Nº 389-2022-SGACyA-SG-MPH la Sub Gerencia de Atención al
Ciudadano y Archivo en fecha 26 de diciembre de 2022 remite los actuados, para la respectiva
emisión del acto resolutivo.

Asimismo, la precitada Directiva en el numeral 6.6 del acápite VI preceptúa que: "la Entidad
Pública, presenta el Informe Técnico de Evaluación de Actividades Archivísticas (ITEA) al Archivo
General de la Nación o Archivo Regional. Al respecto, mediante Informe N° 313-2022-0AC-SAGACYA
SG-MPH el Encargado de la Oficina del Archivo Central en fecha 27 de diciembre de 2022, remite
el Informe Técnico de Evaluación de Actividades Archivísticas (ITEA), refrendado mediante Informe Nº
392-2022-SGACyA-SG-MPH de la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo de fecha 27 de
diciembre de 2022.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS EXPUESTOS Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA
DE MU,NICIPALIDADES, LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el "Plan Anual de Trabajo Archivístico de la
Municipalidad Provincial de Huaral -Año 2023".
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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA Nº 512-2022-MPH
ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el Cronograma Anual de Transferencia de

Documentos 2023 del Archivo de Gestión - Archivo Periférico al Órgano de Administración de
Archivos (Archivo Central); el cual como anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y
Archivo y a la Oficina del Archivo Central, las diligencias de remisión y/o notificación al Archivo
Regional de Lima y otros organismos pertinentes del "Plan Anual de Trabajo Archivístico de la
Municipalidad Provincial de Huaral - Año 2023" y del Informe Técnico de Evaluación de Actividades
Archivísticas (ITEA), según lo estipulado en la Directiva N° 001-2019-AGN/DDPA.

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ARCHIVO

.OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

PLAN ANUAL DE TRABAJO ARCHIVISTICO

PATA-AÑO 2023

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

.HUARAL - LIMA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ARCHIVO

OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL

l. ALCANCE

ElPlanAnual deTrabajode laOficinadel ArchivoCentral en laMunicipalidad Provincialde Huaral- MPH
del año 2023, seráde estricto cumplimiento y aplicaciónen todos los nivelesde archivosque conforman
la institución municipal (de gestión, periféricos y Archivo Central), bajo la supervisión y responsabilidad
de los funcionarios, Gerentes,SubGerentesy encargadosde laOficina de laMunicipalidad Provincialde
Huaral,debiendo cumplir lasnormas,disposicionesy recomendacionesque estableceel ArchivoCentral
y el ente rector de la función ArchivísticaNacional del Archivo General de la Nación.

2. OBJETIVOSGENERALES.

2.1.- Implementar medidas, dispositivos legales, proyectos y actividades que permitan fortalecer la
gestión documental en materia archivistica de la Municipalidad Provincialde Huaral en cumplimiento a
lo establecido por la legislaciónarchivisticay política nacionalde lamodernizaciónde la gestión pública.

2.2.- Implementar el OAAÓrgano de Administración de Archivo para la Municipalidad Provincial de
Huaral, asignándole las herramientas tecnológicas, técnicas y normativas necesarias, así como el
ambiente físico, recursoshumanosy los recursoslogísticosparaque se puedadesarrollar unaadecuada
y eficaz labor archivistica, teniendo en cuenta que esun órgano de apoyo a la corporación municipal.

3. OBJETIVOSESPECIFICOS.

3.1.- Formular y aprobar un documento normativo respecto al sistema institucional de archivos de la
Municipalidad Provincial de Huaral a fin de estandarizar los procesostécnicos archivísticos realizando
una correcta evaluaciónde su aplicación.
3.2.- Fortalecer los conocimientos sobre temas de gestión documental en materia de archivo a los
funcionarios y personal que labora en las diferentes unidades orgánicas desarrollándose un plan de
capacitaciónel cual esta detallado en el plan anual de trabajo archivístico.
3.3.- Actualizar los procedimientos y las herramientas de gestión archivística en función a la
normatividad vigente, priorizando la elaboración y aprobación del Programade Control de Documentos
(PCD).
3.4.- Sensibilizar al personal directivo y al personal que labora en los archivos de gestión Sobre la
importancia de la labor archivísticay su implicancia en la administración municipal.
3.5.- Asegurar la aplicación de los procesos técnicos archivísticos para garantizar la organización,
conservacióny servicioarchivísticodel patrimonio documental de la municipalidadprovincial de Huaral.
3.6.- Organizar la documentación institucional de manera uniforme garantizando su conservación y
disponibilidad inmediata paraser consultada por los órganosy unidadesorgánicasde la municipalidad;
asícomo, en beneficio de los usuariosexternos.
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3.7.- Controlar y evaluar el desarrollo de las actividades archivísticas, priorizando las de mayor relevancia
que incidan en forma directa en el normal funcionamiento de los archivos de gestión, periférico y central
de la municipalidad provincial de Huaral.
3.8.- Identificar las series documentales que se producen en la Municipalidad Provincial de Huaral como
resultado de sus actividades; así como permitir la transferencia y/o eliminación de documentos de una
manera más ágil y oportuna.
3.9.- Promover la eliminación de documentos que han perdido valor o hayan cumplido su ciclo de vida,
ello en coordinación con el ARL (Archivo Regional de Lima - provincias y la AGN (Archivo General de la
Nación).
3.10. Descongestionar los archivos de gestión y periférico de documentos que no sean de permanente
consulta o que hayan cumplido su ciclo de vida a través de transferencias ya programadas en el plan de
trabajo archivístico.
3.11.- Ordenar clasificar e Indexar todo el acervo actual para tener una data real y consecuente de lo
custodiado.
3.12.- Mejorar la infraestructura y el equipamiento del archivo central y de los archivos de gestión. Para
la adecuada conservación del acervo documental de la Municipalidad Provincial de Huaral.

4. IDENTIFICACIÓN DE LA IDENTIDAD:

Sector gubernamental Gobierno Local

Nombre Oficial de la Entidad Municipalidad Provincial de Huaral

Nombre de la máxima autoridad de la Entidad. Alcalde Dr. Jaime Cirilo Uribe Ochoa

Nombre del Responsable del Órgano de Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y
administración de Archivos. Archivo: Julia Inés Diaz Gonzales

Nombre del encargado del Archivo Central Oswaldo Fernández Chero

Dirección de la Entidad
Plaza de Armas S/N- Calle Morales Bermúdez-
Huaral.

Teléfono 246-3617 / 246-0773

Correo Electrónico de Contacto No cuenta

POLITICA INSTITUCIONAL DEARCHIVOS

El presente Plan Anual de Trabajo de la Oficina del Archivo Central para el año 2023, es desarrollado en
el marco de los lineamientos de la política Institucional de modernización de la gestión documental. Esta
política busca el compromiso de la Municipalidad Provincial de Huaral con el ciudadano de brindar un
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servicio de calidad, sencillo y rápido, el cual se alinea al objetivo estratégico de "Fortalecer la Gestión
Institucional de la Municipalidad Provincial de Huaral", que permita garantizar una gestión documental
eficaz, eficiente, interoperable y que incorpore la trazabilidad de la información en los procesos
documentales, permitiendo el conocimiento inmediato del histórico, la localización y la trayectoria de
los documentos, conforme a las políticas del estado y regulación vigente.

Atendiendo a lo expuesto en el párrafo precedente el Archivo Central de conformidad con el P.0.1. de la
Municipalidad Provincial de Huaral, tiene previsto dentro de sus actividades fortalecer la Gestión

Institucional, los espacios y mecanismos de participación ciudadana y transparencia; implementar los
instrumentos normativos y gestionar los procedimientos de documentos de la entidad, presente en los

numerales 6 y 10 del presente Plan Anual.

·6. REALIDAD ARCHIVISTICA INSTITUCIONAL.

6.1.- ORGANIZACIÓN

La Municipalidad Provincial de Huaral de acuerdo al reglamento de Organizaciones y Funciones
aprobado mediante ordenanza Municipal N° 017-2016-MPH de fecha 11 de noviembre del 2016.
La Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo la misma que depende jerárquicamente y
orgánicamente de Secretaria General de acuerdo al ROF,es el responsable del Cumplimiento de
las normas del Sistema Nacional de Archivos, la cual se encuentra en funcionamiento y al servicio
de las diferentes oficinas internas y la colectividad.

El Órgano de Administración de Archivo es el responsable de planificar, organizar, dirigir,
normar, ejecutar y controlar las actividades archivísticas en los niveles de los archivos de la
institución.

6.1.1 NIVELESDEARCHIVOS
En el Sistema Institucional de Archivo DE LA Municipalidad Provincial de Huaral, se identifica en
tres niveles de archivo (archivo central, Archivo Periférico y Archivo de Gestión).
Según las nuevas directivas los archivos periféricos pasan a ser de gestión por ende estamos en
el momento de modificarlos de acuerdo a la norma archivística de la AGN.
El Archivo Central se encuentra a Cargo de la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo
y tiene dependencia directa de la secretaria general.

6.1.2 LINEASDECOORDINACIÓN.
a) INTERNA: OAA, coordina las acciones archivísticas con la Gerencia de Secretaria General,
Comité Evaluador de Documentos, Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo, Archivos
Periféricos y Archivos de Gestión.
b) EXTERNA:OAA, Coordina las acciones archivísticas con el Archivo Regional, Archivo General
de la Nación ente rector del sistema Nacional de Archivos.
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6.2.- NORMATIVIDAD ARCHIVISTICA:

Nº DE NORMA DETALLEDE LA NORMA FECHADE AREAS ¿SEAPLICA?
EMISIÓN INVOLUCRADAS

R.G.M. Nº 355- Disposicionesy

2010-MPH-GM Procedimientos para la
TODALA

Organizacióny Documentos 15-09-2010 No seAplica
D. N° 003-2010- de la Municipalidad

ENTIDAD

MPH/GM Provincial de Huaral

R.G.M. Nº 355- Conservaciónde los
2010-MPH-GM Documentos de la TODALA

15-09-2010 No seAplica
D.N° 004-2010- Municipalidad Provincial de ENTIDAD

MPH/GM Huaral

R.G.M. N° 355-
2010-MPH-GM ServiciosArchivísticos de la

TODALA
Municipalidad Provincial de 15-09-2010 No seAplica

ENTIDADD. Nº 005-2010- Huaral
MPH/GM

R.G.N° 163-2016- Conformación del Comité TODALA
MPH/GM Evaluadorde Documentos

20-07-2016 No seAplica
ENTIDAD

R.G.M.N° 083-2019- Normas para la elaboración
MPH-GM de comunicación interna y TODALA

16-04-2019 No seAplica
D. N°003-2019- externa de la Municipalidad ENTIDAD

MPH-GM Provincial de Huaral.

Aprobación de la Directiva
General del Sistema

R.A.Nº 128-2019- TODALA
No seAplicaInstitucional de Archivos de 19-03-2019

MPH ENTIDAD
la Municipalidad Provincial

de Huaral.

R.G.N° 021-2020- Lineamilntos para la

MPH/GM foliación de documentos
TODALA

recibidos y generados por
ENTIDAD

No seAplica
D.N° 002-2020- la Municipalidad Provincial 12.02-2020

MPH/GM de Huaral
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6.3.- PERSONAL

La oficina de Archivo Central cuenta con el siguiente personal

1 ITE CONDICION CARGO FORMACIÓN CAPACTIACIÓN
M LABORAL

ARCHIVISTICA

FORMACION SUPERIOR
01 L.G. 276-P ENCARGADO NIVEL INTERMEDIO

ENARCHIVISTICA

02 L.G. 276-P EMPLEADO SUPERIORCOMPLETA SEMINARIOS,TALLERES

03 L.G. 276-P EMPLEADO. SUPERIORCOMPLETA SEMINARIOS,TALLERES

04 L.G. 276-P EMPLEADO SUPERIORCOMPLETA SEMINARIOSTALLERES

05 L.G. 276-P EMPLEADO SECUNDARIACOMPLETA NINGUNA

06 CAS APOYO ENARCHIVO. SUPERIORCOMPLETA NINGUNA

07 TERCERO AUXILIAR ADM. SUPERIORCOMPLETA SEMINARIOSTALLERES

08 TERCERO APOYO ENARCHIVO. SUPERIORCOMPLETA SEMINARIOS

6.4.- LOCAL

LOCAL:

Ubicación de los Locales: Municipalidad, Mercado Mora Parra, Demuna y Casa de la Juventud

AMBIENTES MATERIALES DE
ARCHIVOS M2 DIRECCIÓN

DE Nro. CONSTRUCCIÓN

CENTRAL 10 180 NOBLE,TECHOENCOFRADO, Esquina entre la Av. Huando
Circunvalación- ler y 2do.

CALAMINA,CANALONES
Mercado Mora Parra.

YCAÑACHANCADA
~:=-_

~ CENTRAL 02 040 Urbanización Aparicio Mz.

~
NOBLE

~ 1
Casa de la Juventud

~ PERIFERICOS 05 86 - -
~

GESTIÓN 40 188
!
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LosArchivos periféricos son 05 estan ubicados en las unidades orgánicas y aun no están en proceso

de descolmatación de acuerdo a la normativa vigente de la AGN.

6.5.- EQUIPAMIENTO

EQUIPAMIENTO

Mueble o Equipo Cantidad Material Estado Observaciones
Conservación

Anaqueles o Estantes 115 Metal Bueno/Regular Buen estado

Armarios con Puertas 03 Metal Malo Mal estado

Armarios con Puertas 03 Madera Bueno Buen estado

Escritorios 05 Madera/Metal Regular Mal estado

Módulo de computo 03 Madera Regular Funcionando

Sillas 05 Metal Regular Mal estado

Gaveteros 02 Madera Malo Mal estado

Mesas de Trabajo 02 Madera Malo Mal estado

Fotocopiadoras 01 Bueno Funcionando

Digitalizadoras NO No existe

Cámara de Seguridad NO No existe

Teléfonos NO No existe

Extintores 04 ABC regular vencidos

Equipos de Computo 03 ' Bueno funcionando

Luces de Emergencia 04 Regular Mal estado

Detectores de Humo 04 malo No funciona
-

Ventiladores 03 Metal Regular funcionando

Otros X X X X

á g i n z 7 1 24



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ARCHIVO

OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL

6.6.- FONDO O ACERVODOCUMENTAL

Fondo(s) o Acervo Documentario

Nº Serie Documental Fechas C.U.I. O M.L. Soporte Observaciones

Extremas

01 Resoluciones Municipales 1975-1998 18.75 mi papel

02 Resoluciones de Alcaldía 1997-2013 102.00 mi papel

03 Resoluciones Gerenciales 2005-2012 14,50 papel

04 Acuerdos de Concejo 1996-2013 01.00 mi papel

05 Decretos de Alcaldía 1998-2013 00.10 mi papel

06 Ordenanzas Municipales 1996-2013 00.30 mi papel

07 Actas de Sesiones 2004-2009 00.20 mi papel

Extraordinarias

08 Actas de Sesiones 2006-2008 01.00 mi papel

Ordinarias

09 Actas de Sesiones de 2005-2011 00.80 mi papel

Concejo

10 Citaciones de Sesiones de 1994-2011 00.40 mi papel

Concejo

11 Registro de 1942-2005 01.60 mi papel

Resoluciones Municipales

12 Registro de Fedatario 1999-2013 00.23 mi papel

13 Transferencia de Gestión 2004 00.04 mi papel

14 Memoria Anual 2005-2010 00.05 mi papel
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15 ConveniosInstitucional 2004-2006 00.03 mi papel

16 Registrode 1972-2011 12.65mi papel

ExpedlentesAdmlnistratlvo

17 Títulos de Propiedad 1982-2002 05.72 mi papel

18 Constanciade Posesión 2003-2011 00.55 mi papel

19 Contrato de locacióny 2010-2011 01.70 mi papel

servicio

20 Locaciónde servicios 1997-2011 01.30 mi papel

21 Contrato administrativo de 2005-2010 02.00 mi papel

servicios

22 Contrato de serviciosno 2004-2008 01.55 mi papel

personales

23 Certificado de Inspección 2010-2013 02.00 mi papel

TécnicaBásicade Seguridad

24 Órdenesde Compra 1995-2013 16.26mi papel

25 Ordenasde Servicio 1996-2013 27.35 mi papel

26 Comprobantesde pagos 1991-2016 182.20mi papel

27 Correspondencia 1985-2013 133.75mi papel

28 Procesode SelecciónAdj. 1999-2013 30.60 mi papel

(AMC-ADP-LP-ADS).

-
29 Recibosde ingresos 2002-2009 09.50 mi papel

30 Libro caja 2006-2010 00.70 mi papel

31 Libro diario 1948-2010 06.00 mi papel

32 Libro mayor 1948-2010 032.00 mi papel

33 Libro de inventarios y 2002-2010 00.02 mi papel
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Balances

34 EstadosFinancierosy 1983-2010 00.55 mi papel

Presupuestaria

35 Boletasde remuneraciones 2009-2015 2.70ml papel

36 Evaluaciones-ejecuciones 1995-2015 00.50 mi papel

Presupuestarias.

37 planos 1982-2011 08.00 mi papel

38 Planillasde Pagosde 2000-2011 00.90 mi papel

haberes

39 Legajosde AA.HH,C.P., 1982-2002 06.00 mi papel

PP.JJ.Asoc.Urb. Lotiz.

40 Expedientes 1956-2013 54.80 mi papel

Administrativos

6. 7 .- ACTIVIDADES ARCHIVISTICAS

Lasactividadesarchivísticasprogramadasa desarrollarsedurante el año son:

6. 7 .1.- ACTIVIDADES ARCHIVISTICAS PRIORITARIAS:

a) CONFORMACIÓN DEL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVO- OAA.-

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS.- es el responsable de planificar, organizar,
dirigir, normar, coordinar, ejecutar y controlar a las actividades archivísticas a nivel de
institucional, así como de la conservación y uso de la documentación preveniente de los
archivos de gestión y periféricos e intervenir en la transferencia y eliminación de documentos
en coordinación con el Archivo Regionalde Limay Archivo Generalde la nación.

• Lasentidades del sector público se establecerá un órgano de administración de archivoscon
un nivel equivalente al de las unidades orgánicasde los distintos sistemasadministrativos,
dependiendo técnica y normativamente del archivo general de la nación.
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b) CONSERVACION DOCUMENTAL.

Se realizara mediante la prevención y preservacióna fin de salvaguardar la integridad de los
documentos en sus diversos soportes o unidades de conservación o almacenamiento del
Archivo Central, ArchivosPeriféricosy Archivosde Gestión incidiendo en la protección idónea
de lasunidadesde archivamientos.

DE LOS LOCALES DE ARCHIVOS: CENTRAL, PERIFERICO Y GESTIÓN

• Laubicación de los localesde archivos deben tener como característicasprincipal estar
ubicado en lugares distantes a los que puedan ocasionar un siniestro y de lugares
excesivamentehúmedos.
• En los casosde localesde archivos de Gestión se debe realizar una evaluación general
de lascondicionesde los ambientes o local que lo contendrán.
• Preferir el usode localesconstruidos con material noble, evitándoseel revestimiento de
muros y paredescon material inflamable.
• Revisarperiódicamente techos, puertas, ventanas, posible existenciasde grietas en las
paredes, red eléctrica, conductos de aguay desagüe,etc., con la finalidad de reportar su
situación en casode presentarseuna situación irregular.
• Ellocal del archivocentral debe tener básicamentetres ambientes: 1)deposito o acopia,
2) área de trabajo técnico y administrativo y 3) repositorios.
• Todo local del archivo central debe tener una llave eléctrica general que debe
conservarse en perfecto estado así como las instalaciones eléctricas (enchufes,
interruptores, cableados,focos y fluorescentes).
• Desactivarel sistemaeléctrico al finalizar lasjornadas diariasde trabajo.
• Elmobiliario archivístico en los localesde archivo parael almacenamiento o repositorio
de losdocumentos, deberá estar constituidos por estantes (anaqueles)de metal que según
casopuedanser fijos o rodantes en óptimas condiciones.

EL CONTROL DE LOS FACTORES EXTERNOS

• Evitar la acumulaciónde polvo mediante la limpiezadiaria del mobiliario y en cadacaso
de la documentación usar preferentemente aspiradoresde mano o simila':es.
• Ventilar o airear por medio naturales o mecánicossobre la base se utilización racional
de puertas y ventanascon el empleo de ventiladores, aires acondicionados,extractores de
aire, etc.
• En el archivo central de la entidad municipal conservar los documentos en cajas de
cartón prensadocorrugado dentro de estaspueden contener en fólderes o paquetes.
Enel casode los archivosde gestión y periféricos los documentos estarán conservadosen
fólderes, sobremanilas,archivadoresde palanca,paquetes,cajasarchiveras.
• Evitar cualquier tipo de restauración empírico.
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• No usar productos químicos (bactericida, insecticidas, fungicida, etc), directamente
sobre los documentos.

• Restringir el servicio de los documentos en proceso de deterioro.

• Los documentos deteriorados por agentes biológicos (hongos, insectos, bacterias,etc.)
deberán separarse de la documentación en buen estado.

• Los documentos deberán estar instalados en estanterías o muebles a una altura de 15
centímetros del piso evitando su apilamiento en el suelo.

• Elaborar una lista de series documentales consideradas más valiosas, a fin de priorizar
las medidas preventivas de conservación o de restauración.

• Brindar el adecuado ambiente en términos de climatización para el caso de documentos
en soporte no tradicionales (CD, microfilms, cintas de videos, etc.).

• Evitar las incidencias directa o perpendicular de la luz natural o artificial sobre los
documentos.

• Prevenir la acción de la contaminación ambiental.

• Evitar la oscuridad completa en los depósitos y repositorios.

• Fumigar en seco el local de archivos central, periférico y de gestión por lo menos una
vez al año.

MEDIDAS DE SEGURIDAD

• Se encuentra prohibido el ingreso de personas no autorizadas a los archivos en todos los
niveles de archivos de gestión, periféricos y archivo central.

• No comer, fumar o beber en los repositorios, en áreas de trabajo o cualquier lugarotro
donde existen documentos.

• Disponer de extintores de polvo químico seco, con carga vigente y cuyo manejo debe
ser conocido suficientemente por el personal de archivo.

• Contar con un sistema de detector de humo.

• No mantener en el archivo materiales inflamables (gasolina, petróleo, pintura, cera,
etc.).

• Señalizar los ambientes con carteles en tamaño adecuados (pasadizos, zonas seguras,
zonas de evacuación, etc.), y ubicaciones de extintores.

• Evitar obstáculos en pasadizos, puertas y escapes para facilitar la evacuación del
personal en caso de siniestro.

• Adaptar las mediUas convenientes a fin de evitar la sustracción indebida de documentos.

• Velar por que el equipo de aire acondicionado y deshumedecedores se encuentren en
buen estado y se mantenga los niveles de temperatura y humedad relativa en los
depósitos y repositorios de acuerdos a 'ias recomendaciones.

e) DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL
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Ladescripción documental es un proceso técnico archivístico que consiste en identificar,
analizar y determinar los caracteres externos y internos de los documentos con la
finalidad de elaborar los auxiliares descriptivos que permitan su rápida ubicación.

• El archivo central elaborara los inventarios descriptivos de documentos, tanto en
soporte digital como en soporte papel a fin de describir adecuadamente las series

documentales de la Municipalidad Provincial de Huaral.

• Elaboración de Guías.

d) ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL DE DOCUMENTOS ARCHIVISTICOS -
PCDA

El programa de control de documentos archivísticos es un documento de gestión
archivística que establece las series documentales que produce o recibe una entidad
pública como resultado de sus actividades precisando el número de años que deben
conservarse y los periodos de retención en cada nivel de archivo hasta su transferencia
al archivo general de la nación o eliminación.

El PCDAestablece:

• El nombre de las series documentales producidas.

• El valor asignado a cada serie.

• El periodo de retención en el archivo de gestión y central.

Este instrumento de gestión en materia de archivos está conformado por los siguientes
formatos.

• Ficha técnica de series documentales.

• Tabla de retención de documentos archivísticos.

La unidad de organización y el CEO reciben el asesoramiento, orientación y absolución
de consultas del Archivo Central de la entidad.

El archivo central elabora un cronograma de trabajo para la elaboración del PCOA.

El archivo central comunica el inicio de la elaboración del PCDA a las unidades de
organización brindando los formatos de registro de información para tal fin.

ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL

Es un proceso archivístico que consiste en el desarrollo de un conjunto de acciones
orientadas a clasificar, ordenar y asignar los documentos de cada entidad.
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EN LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN O SECRETARIAL y PERIFERICOS
• Identificar las series documentales generales a partir de funciones propias del área.

• Mantener organizada la documentación de manera integral, orgánica funcional
como producto de las actividades diarias, es decir deberán mantener clasificada la
documentación de acuerdo a las unidades orgánicas productoras de documentos.

• El responsable del archivo de gestión o secretaria! deberá ordenar las unidades
documentales que conforman cada SERIEDOCUMENTAL mediante el sistema más
conveniente alfabético, numérico, mixto - numérico, cronológico, geográfico.

• El responsable del Archivo de Gestión deberá identificar cada unidad de
archivamiento (file de manila, file de palanca, cajas, paquetes, cajas archiveras,
etc.).

• Fondo Documental : M.P.H.

• Sección : Unidad Orgánica - Gerencia

• Sub Sección : Sub Gerencia - Oficina.

• Serie Documental : Ejemplo Resoluciones Gerenciales.

• Rango : Correlativo según tipo de ordenamiento (fracción)

• Fecha : de emisión de series y tipos documentales.

• Folios : 000

• Total : de series y tipos documentales.

• Año : Ejemplo 2021

• Número Correlativo: de la Unidad de Conservación.

• Una vez ordenada la documentación se procede a efectuar la foliación en números
arábigos de todas las piezas documentales que conforman la serie documental, se
realizará utilizando el sello estandarizado en el ángulo superior derecho de la cara
recta de la hoja en el mismo sentido del texto del documento, la numeración que
se le asigne a cada folio deberá ser consecutiva sin omitir ni repetir números.

• El responsable del archivo de gestión colocara las unidades de conservación en los
gaveteros, estanterías, armarios, etc., de acuerdo a la serie documental asignada al
Cuadro de Clasificación del fondo documental de la entidad Municipal.

EN EL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS (ARCHIVO CENTRAL).

• Se respe'.tara el principio de procedencia y orden original orientLdas por la
estructura orgánica.

• El responsable del archivo central, una vez realizada la transferencia de la
documentación por series documentales, dispondrá la colocación de las unidades

de archivamiento en las estanterías o lugar más adecuado.

• El responsable del Archivo Central deberá identificar cada unidad de archivamiento
(file de manila, file de palanca, cajas, paquetes, cajas archiveras, etc.).

• Fondo Documental : M.P.H.

• Sección : Unidad Orgánica - Gerencia

l á e 14 1 24
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• Sub Sección

• Serie Documental

• Rango

• Fecha

• Folios

• Total

• Año

: Sub Gerencia - Oficina.

: Ejemplo Resoluciones Gerenciales.

: Correlativo según tipo de ordenamiento (fracción)

: de emisión de series y tipos documentales.

:000

: de series y tipos documentales.

: Ejemplo 2021

• Número Correlativo: de la Unidad de Conservación.

• El responsable del Archivo Central determinara la conservación de las unidades de
archivos de acuerdo al orden de llegada.

• Coordinara con las unidades orgánicas de la entidad municipal, con el objetivo de
brindarles asistencia técnica para la implementación de sus archivos y contribuir a
mejorar su gestión documental de modo que permita un eficiente cumplimiento de
sus funciones.

f) SERVICIOS ARCHIVISTICOS

Consiste en poner a disposición de los usuarios la documentación de la entidad

municipal con fines de información, es una actividad constante en la cual se atienden
los requerimientos de información de las unidades orgánicas y áreas de trabajo de la
institución, se prestar el servicio archivístico a través de consulta, búsqueda, préstamo,
reprografía, entre otros, de los documentos que custodia el Archivo Central, Archivo
Periférico y Archivo de Gestión de acuerdo a las disposiciones normativas
correspondientes.

CONSULTA

• La oficina de Archivo Central, Archivo Periférico y Archivo de Gestión ubicara la
documentación solicitada mediante el tipo documental (Memorándum o Informes)
y entregara la información al área solicitante emitiendo un informe.

PRESTAMO DE DOCUMENTOS

• Las unidades orgánicas solicitaran mediante documentos (Memorándum) la
información pertinente al responsable de archivo central la solicitud en el cual se
indique el documento original que se requiere debe contener la información y
datos precisos.

• El archivero verifica y observa según corresponde y firma en señal de conformidad.

• El archivero ubica y remite al a sub gerencia solicitante en documento requerido
emitiendo un informe en el caso de ser necesario.
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• En el caso de documento prestado se deja constancia de salida habiendo
previamente registrado la salida del documento en la base de datos.

• A la devolución del documento el archivero verificara el estado y condiciones del
mismo.

• El archivero colocara el documento en su lugar, retirando la constancia de salida y
actualizando en la base de datos su devolución.

• Si los documentos originales prestados superan los diez (10} días fuera del archivo
notificara al área solicitante para su respectiva devolución en las mismas
condiciones que salió del repositorio del archivo, caso contrario se adoptara las
acciones administrativas pertinentes.

g) TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS

Se transfiere la documentación de los archivos de gestión y archivos periféricos al
archivo central. Para ello, se brinda apoyo y asesoramiento a los órganos y unidades
orgánicas de la Municipalidad Provincial de Huaral, en cual incorporaran la metodología
archivística que implica la identificación de las series documentales. La foliación de los
documentos, elaboración de los inventarios físicos digital e inventarios de transferencia
y instalación en las unidades de conservación, de modo que permita una adecuada
conservación, garantizando que la documentación recibida se encuentra lista para ser
atendida.

• La oficina de archivo central elaborara el cronograma de transferencia el mismo
que será respetado y cumplido por cada unidad orgánica el mes señalado a
transferir sus documentos por series documentales.

• Las unidades de archivamiento serán rotulados en parte visible donde se anotara
el fondo documental, la sección o sub sección de la unidad orgánica, (Gerencia, sub
gerencia y oficinas} serie documental, rango, folios, año, numero de envió y
correlativos de paquete.

• Serán transferido al archivo central los documentos que cuenten con un mínimo de
dos años de antigüedad, cuya vigencia administrativa inmediata haya concluido, a
excepción de los expedientes que pueden ser transferidos ni bien concluya su
trámite, los documentos serán transferidos debidamente organizados por series
documentales y foliados, serán derivados al archivo central mediante el inventario
físico- digital y el formato estándar de inventario de transferencia de documentos,

que deber tener adjunto en cada unidad de conservación, lo descripto en el párrafo
precedente será aplicado siempre en cuando no existiera un Programa de Control
de Documentos Archivísticos aprobado por el CEO.

• El responsable del archivo de Gestión y archivo periférico solicitara y coordinara

con el encargado de la Oficina de Archivo Central de la Sub Gerencia de Atención al
Ciudadano y Archivo, la transferencia de documentos dentro de la fecha
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programada en el cronograma de transferencia establecido en el presente plan
anual.

• No serán aceptados como parte de una transferencia documental, REVISTAS,
MATERIAL BIBLIOGRAFICOS,PUBLICACIONES,NORMAS LEGALES,FORMATOS NO
UTILIZADOS,COPIASSIMPLESREPETIDAS,COPISAFOTOSTATICAS,ETC.

• El responsable de la transferencia llenara el formato estándar de inventario de
transferencia de documentos, el mismo que tendrá un visto bueno de autorización
del funcionario responsable del cual depende el archivo de Gestión o periférico.

• El encargado de la oficina de archivo central de la Sub Gerencia de Atención al
Ciudadano y Archivo, recibe y verificara el contenido de la unidad de archiva miento,
organizada por series documentales, así como la cantidad de metros lineales a
transferir, folios. El plazo de verificación no excederá los veinte (20) días hábiles.

• En señal de conformidad de inventario físico- digital se procede a firmar el formato
estándar de inventario de transferencia de documentos, conservando el original el
A.C. y devolviendo la copia del original al archivo remitente.

• Los formatos de inventarios originales será archivado y conservado para futuras

consultas.

• De realizarse observaciones en la transferencia, el receptor deberá llenar la hoja de
observaciones de transferencia, procediendo posteriormente a devolver la
documentación transferido o retenido para la subsanación en un plazo de cinco (OS)
.días hábiles a partir de la devolución para la recepción y firma de los inventarios de
transferencia para su conservación.

• De incumplir la unidad orgánica o archivo remitente con la subsanación de los
documentos transferidos observados en el plazo señalado, se le reprograma para
el próximo año.

•Requisitos para la transferencia de documentos: la preparación física de la
documentación, limpieza documental, eliminación de material metálico, identificación
de material afectado por deterioro, revisión, foliación y elaboración de inventarios
detallado por asunto.

h) ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS

El encargado de la oficina de archivo central de la sub gerencia de atención al ciudadano
y archivo es el único responsable de la conducción de este procedimiento debiendo

seguir las etapas siguientes:

• Seleccionara la documentación posible a eliminar de acuerdo al valor de los
documentos a tratar y sus plazos establecidos en la tabla general de documentos o
de no encontrarse la serie descrita en la misma valorando su plazo de vigencia legal,
administrativa, tributaria, contable, dependiente del caso.

• Elaborará el inventario de eliminación de los documentos y extraerá las muestras

documentales necesarias.
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• El secretario técnico del comité evaluador de documentos, en el presente caso, el
encargado de la oficina de archivo central de la sub gerencia de atención al ciudadano
y archivo elevará al comité evaluador de documentos la propuesta de eliminación.

• En sesión de comité evaluador de documentos (CED)acordara sobre la procedencia
de la eliminación para la cual emitirá un acta de acuerdo.

• El secretario técnico suscribirá conjuntamente con los funcionarios de las unidades
orgánicas cuya documentación va a ser eliminada mediante inventario.

• El secretario técnico remitirá a la secretaria general la propuesta de eliminación a fin
de que sea elevada al archivo regional de lima, solicitando la autorización para la
eliminación de documentos de conformidad con los procedimientos legales
establecidos.

• El encargado de la oficina de Archivo Central de la Sub Gerencia de Atención al
Ciudadano y Archivo facilitara la información que requiera el supervisor designado
por el archivo regional de lima.

• El secretario técnico entregara los documentos aprobados para la eliminación al
archivo regional de lima previa resolución de autorización, firmando el acta de
entrega correspondiente quedando un ejemplar para el A.C.

6.7.2.-ACTIVIDADES ARCHIVISTICASCOMPLEMENTARIAS:

Las actividades complementarias son aquellas que conllevan al desarrollo de las actividades
archivísticas tomando el grado o nivel de dificultad:

a. Elaboración de documentos de gestión archivística
Es un instrumento de gestión archivística que norma las funciones de los procesos

archivísticas y de gestión de documentos.
b. Cronograma Anual de Transferencia de Documentos

Es un calendario de trabajo que indica la fecha en la que se debe transferir o traspasar
al órgano de Administración de Archivos o Archivo Central de la Entidad Municipal, una
fracción de los documentos (series documentales) que han cumplido su función
administrativa y periodo de retención en los archivos de gestión de cada una de las
unidades orgánicas. Para lo cual se asesora y sugiere a las áreas los métodos más
efectivos para realizar esta labor. Los procedimientos se encuentran en el cronograma
de actividades del presente documento.

c. Gestión de Infraestructura, inmobiliario y equipos
Seevalúan propuesta para mejora de los procedimientos archivísticos, así como cumplir
con los requerimiento mínimos de equipamientos sugerido por la AGN, es un proceso
que se realiza a través de las unidades orgánicas pertinentes para la elaboración y
aprobación de un expediente técnico donde se gestiona la construcción de
infraestructura, inmobiliario y equipos.

d. Asesoramiento técnico y atención a consultas de la entidad.
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Realizara visitas de asistencia técnica, charlas de orientación, y brindar apoyo para el
procesamiento de su documentación y propone la actualización de los documentos de
gestión archivística (lineamientos, directivas, manuales, etc}.
Acciones de coordinación y orientación brindada a los servidores civiles encargados de
los archivos de gestión y periféricos de la entidad.

e. Plan Anual de Trabajo Archivístico
Esun instrumento de gestión archivística que reporta las actividades a desarrollar en un
periodo determinado de tiempo, en relación a los objetivos y metas programadas para

el desarrollo de los archivos de la entidad. Asimismo, permite realizar la evaluación de
los resultados y el empleo de los recursos en los archivos de la entidad municipal.

f. Supervisión de Archivos de Gestión de la entidad
Es una actividad archivística mediante el cual el encargado de OAA o Archivo Central
realizara la supervisar los archivos de gestión que consiste en la verificación de la
correcta aplicación de las normas archivísticas emitidas por el archivo general de la
nación para las entidades públicas.
Son visitas de control y verificación de los cuales se emite informes su ejecución se
encuentra establecida en el cronograma de actividades del presente Documento.

g. Capacitación de Personal en materia archivística.
Esuna actividad através del cual se adquieren, actualizan y desarrollan conocimientos,
habilidades y actitudes para el mejor desempeño de una función laboral o conjunto de
ellas en materia archivísticas según las normativas de la AGN a todas las áreas a pedido
o programadas.

h. Informe de Evaluación del Plan Anual de Trabajo Archivístico.
Es un instrumento de gestión que reporta las actividades ejecutadas y las razones de
incumplimiento de actividades programadas anualmente.

1.-Limpieza del área de Archivo.

Son las actividades mediante la cual se logra la limpieza física y evitar la polución de
microrganismos en los archivos. Los procedimientos se encuentran en el cronograma de
actividades del presente documento

7. PROBLEMÁTICA ARCHIVISTICA DE LA ENTIDAD

Los problemas en los niveles de archivos de la entidad municipal no son ajenas, comúnmente las causas
la encontramos en la falta o escasa comprensión de la importancia de los archivos y los documentos

t~r;~~~~rchivísticos de parte de la autoridad administrativa y política.
~ ~'7-;;~ <\
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,~ g~:ie'.c;;,;n ·, ~) • El desconocimiento, falta de interés y de apoyo de la Autoridad, funcionarios, personal~J:~iivoº,. ~ administrativos y del personal asignado a los archivos de gestión en las unidades orgánicas de
~~~ las normas archivísticas, para implementar, promover, apoyar y ejecutar las actividades

archivísticas sobre el manejo del acervo documentario en los diferentes niveles de archivos de
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la institución, esta acción permitirá asegurar una buena organizacióndocumental, descripción
documental, selección documental, la conservación, servicio y custodia del acervo
documentario de la institución en lasdiferentes Oficinasde Archivosde Gestióny Periféricas,y
evitar sancionespor parte del ente fiscalizador del AGNy AGRL.

• Eluso indiscriminado de papel en procesosrepetitivos.
• El archivo central a la fecha no se encuentra con el acervo debidamente inventariado ni

indexado sin un valor real de documentación en custodia.
• Se ha observado que las Oficina de Gestión de la Institución Municipal NO cumple con la

aplicaciónde la Directiva Nº 003-2010-MPH/GM sobre "Disposicionesy Procedimientos para la
Organizacióny Documentosde laMunicipalidad Provincialde Huaral", al momento de transferir
la documentación, carecende organizacióndocumental {seriedocumental), el cual generan un
doble trabajo y pérdida de tiempo en la Oficina de Archivo Central, ya que no aplica la directiva
en mención, manual de organizacionesy funciones, reglamento de organizacióny funciones, y
el TUPA para su organización documental, siendo nuestro talón de Aquiles las Oficinas de
Gestión.

• Lafalta de designación de un presupuesto propio para la Oficina del Archivo Central; a pesar
que se realizaservicio archivístico en búsqueda, copiasfedateadas, copias, desarchivamientos
de expedientesel cual genera un costo en recursoshumanosy logística.

• NOSECUENTACONPERSONALSUFICIENTEPARALABORARen losocho ambientesde laOficina
de Archivo Centra, como digitadores y apoyo administrativos, para el levantamiento de
información digital (inventarios) del acervo documental de los años1935al 2014.

• Lafalta de equipos tecnológicos como: escáner,equipos de cómputos, internet, de mobiliario:
escritorios, sillas, mesas de trabajos, módulo de cómputos, estantes de maderas, útiles de
escritorios, útiles de limpieza para el piso y servicios higiénicos, materiales de conservación:
cajasde conservación,anaquelesy otros..

• LAFALTADECAPACITACIONESPERMANENTESENTEMASARCHIVISTICASdirigidas al personal
del archivo central, periférico y a los encargadosde los archivosde gestión de la Municipalidad
a fin de aplicar debidamente los proceso técnicos archivísticos y dar cumplimiento a las
actividadesprogramadasen el plan de trabajo.

• NO CUENTANcon ambientes adecuados para la realización de la descripción documental y

conservación documental, un sistema de datos que recopile los datos o información relativa
para un buen seguimiento o mantenimientos de ellos.

• La ubicación donde se encuentran la Oficina de Archivo Central y áreas (locales) designadas
para la custodia del acervo documental y la conservación del patrimonio documental de la
Municipalidad, ESUN LUGARNO HABITABLEY NO SEGUROpor encontrarse expuesto a
factores químicos, biológicos, materiales y ambientales que pueden dañar la conservación
documental de las diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Huaral, a
elementos de combustión, peligros de robo, y con riesgospotenciales de caerseel techo por
el tiempo de conservación, señalando que se labora en un local que no soportara un sismo de
7º grados, por tener parte de los pisos rajados, paredes relajados, aleros y pasadizosa punto
de desplomarse por el tiempo la construcción data de los años 1970, que pude ocasionar
accidentes fatales al trabajador y transeúntes.
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8. PRESUPUESTOASIGNADO
Cada archivo de Gestión y Periférico solicita la atención de sus requerimientos a través de su unidad
orgánica o área de soporte administrativo correspondiente y el Archivo Central lo realiza a través de la

Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo.

función al marco presupuesta/ institucional

~ 9. CRONOGRAMA DEACTIVIDADES ARCHIVISTICASY COMPLEMENTARIAS.
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09.- CUADRO DE CRONOGRAMA DEACTIVIDADES ARCHIVISTICAS - 2023
3 OBJETIVO PERlOOO DE META{*}

TOTAL E>UAACJON/ RESPONSA SI. E NIVELOE QBSERVA{:IOUES
~ ••• oc ~ ?( z 5 o !;; ... :>

~tlNIOADOE .,, <C "' :::¡ \!> 8 2 MESES OIFJCULlAD.•. :e <C !i! "' <il
ACTIVIDAD MEDIDA

ElABORACIONDE INSTRUMENTO DE GESTION ARCHIV!STICA
r...-plerrertadcn y f>res1acior se reahzara la

•ealí:tilciol"'de los prccescs Actí11¡e1ad 1 <ortint>a Ar<N•o Media
!mplementa~ion de lo;;

ar<.t-i·visticoz durante tcdo Ci!rtral procesos te<nicos
alailo ar<l>ivistico311ltentes.

Se realizara eo

Fre$1a~ion coordina~1on ton las
Prccesode Elat:oracícn del

ll"'stn.meNode contiri,a Arct-.ivo efícll'lasdegenior. fa
Prcgra-ra de C<lnttOlde Gestior 1 durante todo Central

Madía elaboracion de sus series
Cc·t~'l"entosArc"h'ístlvos al ai'o dou1mentalu,va!orde la

u1rie, y l>fttiodo de
retel'\tíon.
se 1"11rala ¡muentadcr a
las areas del iJwertatio

ela"ra•ior del lnve1>tario Atcl"í•·o elat.cradoalu
de Elifl"iraclon de 'r .•ertario 1 6me·ses Centn1I

Alta 1.1ria:l11delorgankas da la
C•cutrentos i11stiti..cíc n, Para lit.

po:itericr ¡muentacicr 111
AG"I.
Se deter!Tlh•a eltiempo

Elatcracicr del Piar Ar~al l,rd•i1,o estlfTllldiHOITIOperíodo

;:o;:;4 Plan l 3me.ses. .Alta para la formul·acíon yCentral
pres e r.tacíon • f>arael

siguie,,te ar.o.

DESARROLLODELPROCESODEORGANIZACIÓN DOCUMENTAL
Organizadon del acervo

ejeci; i:icr del proceso de f>restacion doc1Jmentari.o de la
or¡;a!'litacicir y cors11rvacicw

Metro~ tir ea les 4<l co~tinua Arcl'ivo ta;a lnstitu<:ior>,q11epoiff o
de do~utrentos del Ard·ívo ·durante tedo Certral qui! ha sido recibida ¡;.-or

Cer.tral el año las diferentes oficinu o
aren.
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OBJETIVO PERIODO OE META f*) OURACION/ NIVEl.DE
UNIDAD DE ~ ... et: a: l'.t 2 s o tü 1- :::.

~
TOTAL

MESES
RESPONSA BU: Olf'ICULTAO 08SERVACIOHES

w < m :::> ~ 8 2ACTIVIDAD MEDIDA "' u. ::¡: ..: ::i: - "'
DESARROLLO DEL PROCESO DETRANSFERENCIA DOCUMENTAL

l..;IJ trilnJ.!erencías
doeum11;ntales

1'1ec1..:iol'y s1..pervicic;nde la
Re:istrode progra!T'adas se

curet·:a trar!ferer~ia entre:ade Pro~acicr efectuara,., dtt acuerdo
dc:wrertal ~rogra-rada y

Ccc'-.rref'ti:s 17
contirn.a Arct>i.c t;aja con el cronograma

oe prograrrada de ac1..e•do realizadas d11rantetcdo ~ntral rr1msualda cada .oficina
cer- tos hr:ea,,..íer~csde la tuta lafect'a el are> por rai:onesde

a.Gf.l yde la lrstitL~icl' d1ucon:estíon ereespado
en lo.fardiívos dit

¡¡ution.
DESARROLLO DEL PROCESO DE SEERVICIOS ARCHIVISTtCOS

Atencionde los Prestaciol'
.o'.ctí~1dildquese deflne en

Wdit la parte del desarrollo del
requerimientos de la> dGt:l..'T'el'ltos 1

lSc:l
coniri..a Archive baja seNício arch1vistico a

consultas extemas de atendidos durante todo Certral traves de la sala de
docull"entos elaoo Revisio.nde expeilientes.

Prestador
Actividadc¡tiese define en

N'<le la parte del des.arrollodel
:l,tem:londe los dcct.mentos 1SC continua Ardiivo

baja sf!t'llido archi111stíc:ona
requerimientos de ate1·dídos durante toclio Central trav1udel servido de
prestamos de dac1;weNos elaiio prestamos y eoNultu
de manara oj:!()rtuna 1ntern1tsde dix:ument:os..

OWRROllO OCl PROCESO CE C.CNSER.VACIO!-lOCCUMENTAL

1 Serviciode limpie:a y

Pte!tadon
aseo de documentos ysoi>
instalac1ottesydemes

c:cntir~a ~tC:l'ivo
b11¡11 re·rramientas o bümei;

Realizarla limpiez¡¡de los dllranta tcdo Central que 1>e 11s.¡¡para la
ar"!.'liortes,es·tanteria" y alai'o adl'l'íflinraciott elelos
rri.;ablas elearchv{.l A:cicr doi:umento:;,
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CRONOGRAMA ANUAL DE TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS AÑO 2022
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